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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y  c’i.as. La mención de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. . .) se publican 
normalmente en S~~ple~~~tos trimestrales de las Aclus 0fìci~rlc.s de/ Cotwjo de 
Sc;s,rrridad. La fecha del documento indica el suplemento en que aparece o en 
que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que 
se adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Reso/rr(.iorl<~s y dccisicm~~.s 
<Ir/ Con.w:jo dc Scgwidad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965. entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 



- _____” -_ ..-- , 

1851a. SESION 

Celebrada eo Nueva York, el jueves 23 de octubre de 1975, a las 10.3G horas 
._I___ 

t’,csidctm: Sr. Olof RYDBECK (Suecia). 

Ptvswlrs: Los representantes de los siguientes Esta- 
dos: Costa Rica, China, Estados Unidos de América, 
Flan&, Guyana, Iraq, Itälia, Japón, Mauritania, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República. 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Unida 
del Camerún, República Unida de Tanzanía, Suecia y  
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Ordeu del día provisional (S/Ageuda/l851) 

1. Aprobación del orden del día. 

2. La situación en el Oriente Medio: 
Informe del Secretario General sobre la Fuerza de 
Emergencia de las Naciones Unidas (S/11849). 

Aprobación del ordeu del día 

La situación en el Oriente Medio: 
luforme del Secretario General sobre la Fuerza de 

Emergencia de las Naciones Unidas (S/11849) 

1. El PRESIDENTE litliPrp,‘er«c,i<itt del ittg/Bs): 
Quiero señalar a la atención de los miembros del Con- 
sejo el proyecto de resolución S/I 1856. En consultas 
efectuadas antes de esta reunión se llegó a un acuerdo 
entre los miembros del Consejo respecto de este 
proyecto de resolución, asi como también acerca del 
procedimiento a seguir, a los efectos de que los repre- 
sentantes que deseen hacer uso de la palabra lo hagan 
después dc la votaci<ín. 

2. Antes dc proccdcr n votar, dar6 la palabra al 
Secretario General, quien se referirá a su informe. 

3. HI Sl<CRETARlO (~liN~:RAt,(itrf(~~/t~~,~~t~~j~jtt dc/ 
ittglis): El Consejo de Seguridad tiene ante sí mi 
informe sobre la Fuerza dc lhergenci;~ de las Naciones 
Unidas (FENU). Como hnhlán ~ipreciado los miembros 
del Consc,jo. este informe trata dcl cumplimiento de sus 
obligaciones por parle de Iu Fl:NU durante los últimos 
tres meses. así como Ianibkn de nucv;is rcspoiisA-& 
lid;\dcs. 

4. En mi informe he señalado cuáles son las nuevas 
tareas encomendadas a la FENU, según el Acuerdo 
entre Egipto e Israel de 4 de septiembre, su anexo y  el 
Protocolo [S///X/8/Ad~/./ ll 51, y  he indicado los 
refuerzos tanto de personal como de equipos que 
necesitará la FENU para cumplir de modo eficaz su 
cometido. Sé muy bien que estos refuerzos imponen 
una nueva carga financiera a la Organización. Por lo 
tanto, deseo asegurara los miembros del Consejo que 
hemos estudiado las recomendaciones del Comandante 
de la Fuerza sobre esta materia con el mayor cuidado 
y  hemos tenido muy en cuenta la necesidad de efectuar 
un miximo de economías compatible con el cumpli- 
miento eficaz de las tareas por parte de la FENU. 

5. La operación futura de la FENU está prevista en 
una zona septentrional y  meridional que en conjunto 
comprende una faja más de dos veces más larga que la 
zona anterior de despliegue. Además, cierto número de 
tareas detalladas y  complejas están previstas para la 
FENLJ, las cuales anteriormente no caían bajo su 
responsabilidad. El terreno de la mayor parte de la 
nueva zona de despliegue es sumamente difícil, 
incluyendo desierto, algunas regiones montañosas y  
una extensa fda costera a lo largo del golfo de Suez. 
Inevitablemente, tal tarea exige un aumento de 
personal, de capacidad logística y  de diversas formas 
de comunicación. 

6. A estas circwstancias se agregan las nuevas tartas 
conferidas a la FENU, que requieren dos formas de 
actividad que no había desempeñado alItes, vale decir, 
vigilancia aérea y  costera. Por este motivo, se incluyen 
en los refuerzos cuatro helicópteros, dos aviones 
ligeros y  una pequeña unidad naval. 

7. Como he indicado en mi informe. espero que pol 
lo menos algwlas de las exigencias adicionales puedan 
quedar cubiertas sobre una base voluntaria, sin costo 
alguno pwa las Naciones Unidas. Hc realizado algunos 
sondeos preliminares a este respecto y  tan pronto como 
cl Consejo haya tomado una dccisitin haro consultas 
más formales. Confio en que los Estados Miembros 
respondan del modo más gcncroso posible a estas con- 
sultas. en aras de asegurar unu uctuacicin adecuada y 
eficiente cn esta importante tarta de rnaiilenirniellto de 
la paz. 

8. Ante5 tlc concluir. dcsco stslal¿lr cl gran signi- 

ficado que ticnc la funcicin dc in;lrlteliiinieiilo dc ia paz 
dc las Nacionc~ llnid;~s tal cual SC ha dcsarr~~llado en 



el Oriente hlcdio y la importancia que atribuyo al 
apoyo pIencl y cabal que cl Consejo continúa demos- 
trando porretas olwacioncs, Es mucho lo que pedimos 
a los oficialías y hombres de las fuerzas de mantcni- 
miento de IJ paz y puedo decir con certeza que hasta 
ahora han respondido magníficamente a este reto. En 
el nuevo período que tenemos por delante, sujeto, 
naturalmente. a las decisiones que adopte el Consejo 
en esta m:ncria, estoy seguro de que seguirán 
cumoliendo con sus difíciles deberes de conformidad 
con ¡«s más clevados niveles de la Organizaciún y de 
que el Con~.~.,io no dejará de seguir proporcionándoles 
todo el apo) o necesario. Por nuestra parte, mis cole- 
gas y yo corttinuarcmos haciendo todo lo que esté a 
nuestro alwncc para conciliar los dos requerimientos: 
la mayor eticicncin con la economía y la buena admi- 
nistracicín. 

9. El PR I :SI DENTE (irttP~t>,l~tac.iúrr del irtg/c;.sj: 
Agradezco .II Secretario General por su declaración. 

10. Deseo informar a los miembros del Consejo que 
esta mañm1.t he recibido una carta del Sr. Ismail 
Fahmy, Vk~~primer Ministro y Ministro de Relaciones 
Extcriorcs rlc‘ Itgipto, con la petición de que sea leída 
al Consejo. c‘osa que me propongo hacer ahora: 

“Le c+.,ribo en relación con la renovación del 
mandato dc la Fuerza de Emergencia de las Naciones 
Unidas, (JIIC expira el 24 de octubre de 1975. 

“Rcco~~lati usted que el llamamiento [IY~SC 
S///77/] tlirigido por el Presidente del Consejo de 
SeguIidad, cn nombre del Consejo, al Presidente de 
la Repúh1ic.a Atabe de Egipto el 23 de julio de 1975 
subrayab;l la preocupación del Consejo por la situa- 
ción del Oriente Medio, así como también la segu- 
ridad de ~IIC’ el Consejo seguiría de cerca la situación 
en la rcgilm y% consecuentemente, hacía un Ilama- 
miento al Presidente Sadat para que reconsiderase 
la posicicill dc Egipto en cuanto a la renovación del 
mandato. Por otra parte, el Consejo destacaba la 
importancia de lograr nuevos progresos hacia 
una paz ju\ta y duradera en el Oriente Medio. 

“‘tk~~bit~n recordalá las opiniones que mi 
Gobierno comunik oficialmente al Secretario 
General ~1 26 de octubre de 1973 [S///OSSl, en 
particular I;I de que la presencia dc la Fuerza en cl 
territorio ,I’ rige por los propósitos y principios dc 
la Carta $1~ las Naciones Unidas y las normas 
aceptad8 (Icl dcrccho internacional que salvaguar- 
1l¿i11 la \<” .~r;inía e integridad territorial dc Egipto. 

“A~II: II>. en SII rcsprrcsta [I~W S///77/] al 
Ilamarnie~~~o del C~IFX~~, el Gnhicrno de Egipto 
declarci (11 4’ continuarú cooperando con cl Consejo 
cn IO~;I\ ‘.t$ cucstioncs relacionadas con cl rcstablc- 
ciillicil:c~ \‘c’ iiii;i paz jwsta y duradera en la rcgii,n. 
dentro (II : ;imbito dc la (‘arta y del marco de las 
rc~olucioi;~~ dc las Naciones Unidas sobre la 
clrcstitill .’ I (h icnte Medio. 

“Consecuente con esta política y a la luz de los 
esfuerzos Ilevados a cabo actualmente con miras a 
lograr una paz justa y duradera en el Oriente Medio, 
así como también de conformidad con sus derechos 
soberanos, Egipto consiente en una nueva prórroga 
del mandato de la Fuerza por un año, esto es, hasta 
el 24 de octubre de 1976. 

“Egipto confid en que el Consejo cOnt¡IlUará 
siguiendo de cerca los acontecimientos en el Oriente 
Medio y en que se conservará e intensificará el 
impulso para lograr un acuerdo global de confor- 
midad con las resoluciones de las Naciones Unidas, 
en particular a travis de una nueva convocación en 
un futuro inmediato de la Conferencia de Ginebra, 
con la participación plena de todas las partes invo- 
lucradas.” 

11. De acuerdo con el procedimiento previamente 
acordado, someto a votación el proyecto de resolu- 
ci6n S/ I 1856. 

12. El PRESIDENTE titrto.l,r.c,t<l(.i(í/1 tld ir#s): 
Algunos representantes han pedido hacer uso de la 
palabra después de la votación, y les daré ahora la 
palabra. 

13. Sr. AL-SHAIKHLY (Iraq) (irrt<,rp~c~t<rl’icí,1 dd 
itt&;s): Una vez más. cl Iraq se ha abstenido de parti- 
cipar en la votación respecto de la prórroga del mandato 
de la FENU en el Sinaí. Creemos aue cada nrórroga 
del mandato de la FENU proporcio;a a los airesor& 
israelíes más tiempo para consolidar su ocupación. 
Los sionistas continúan insistiendo en su notoria polí- 
tica de “crear nuevos hechos” mediante el estableci- 
miento de nuevos aslutamientos y colonias en las tie- 
rras árabes ocupadas. Si el Consejo de Seguridad está 
verdaderamente tratando de encontrar una solución 
justa al conflicto en la región, debía haber detenido 
hace mucho tiempo a Israel para que no continuase 
cometiendo actos ilegales en los territorios ocupados. 
Creemos que el fracaso del Consejo en adoptar una 
posicitin firme con rcspccto B los flagrantes actos de 
agrcsitin dc los sionistas scílo puede wrvir para dcbilitat 
a las Naciones Unidas y sentar peligrosos prcccdcntcs 
que cl mundo cntcro habl# dc lamentar. 

14. Sr. LliCOMP’l‘ (Frmncia) (irtl<,r7,r,l,t<rc,icírl tlcl 
firrw<;s): 1.a cuestidn que estamos tratando PC incluye 
dentro del marco familiar -- demasiado famiiiar. indu- 
dablcmcntc. lo que destaca las vicisitudes de la 
cmprcsa -- dc nuestros csfucrzos por lograr una solw 
ción cn cl Oricntc Medio. Esos csfucrLos constituyen 
la contrihucii,n que tanto la comunidad internacional 
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como las partes directamente interesadas esperan de 
nosotros en una situación que amenaza la paz y  la segu- 
ridad internacionales. Nos correspondía, pues, como 
nos corresponde aún, responder a esas esperanzas. 

15. Para hacerlo, en algunos casos hemos aprobado 
textos circunstanciales, atendiendo de alguna forma 
a lo más urgente, y  en otros, para los problemas a 
más largo plazo, hemos sentado los principios de una 
soluciún futura. A la primera categoría corresponden 
las resoluciones sobre cesacibn del fuego y  las que crea- 
ron las fuerzas de emergencia o de observación; en la 
segunda figuran, naturalmente, la resolución 242 
(1967) y  determinados aspectos de la resolución 338 
(1973) del Consejo de Seguridad, en la medida en que se 
refiere a un tipo de procedimiento para la búsqueda 
de un arreglo. excluyendo el recurso a la fuerza. 

16. Es obvio que entre estas dos categorías de textos 
no debe haber contradicción y  que una no debe impe- 
dir la aplicación de la otra. También es natural que la 
acción del Consejo, salvo en los casos en que la Carta 
le atribuye una competencia exclusiva, no se ejerce 
en forma aislada. L.a Asamblea General también ha 
formulado recomendaciones sobre diversos aspectos 
de la cuestión, y  no son los de menor importancia. 
Las partes mismas han concertado acuerdos y  las 
Potencias interesadas en el arreglo de la cuestión han 
ofrecido su apoyo. En esta situación tan compleja lo 
importante finalmente es el resultado y  la voluntad de 
mantener una dinámica de la paz. Si ésta debe parali- 
zarse, en las circunstancias presentes, por los obstá- 
culos que encuentre en el camino, no dejará de tener 
como resultado las consecuencias más graves, pues la 
situación sigue siendo explosiva. 

17. Dentro de este contexto general conviene situar la 
decisión que acabamos de tomar. Dos de la partes 
principales del conflicto se han puesto de acuerdo, con 
la ayuda del Secretario de Estado norteamericano, 
para proceder a una nueva separación de fuerzas y  
restituir a Egipto una parte adicional de su territorio. 
Se trata de un progreso en cuanto este Acuerdo 
permite reducir las tensiones y  favorecer la búsqueda 
de una negociación de conjunto. igualmente se trata 
de un progreso en el sentido de la evacuación de los 
territorios árabes ocupados por isracl, que nuestro 
Consejo ha exigido desde lY67. y  cuyo mbrito corres- 
ponde al Presidente Sadat. 

IX. Este acuerdo hace más necesario el manteni- 
miento de la Fuerza enviada a la regi6n a partir del 
otoño de lY73, a la que se le confia wii misi6n crc- 
cicnte y  mucho más amplia. aunque cn sustancia no 
sea distinta de la que se convino al principio. Esta 
misicín también cs una prueba de la confianza cada vez 
mayor que las partes depositan en la Fuerza. conside- 
rando la cxpcricncia pasada. A travCs de clla, se rinde 
un homenaje a aquellos que tienen Ia resporlsabilid¿ld 
y  íl los contmgcntes que la componen. homcnajc al cual 
mi dclcgación sc asocia plenamcntc. ‘i‘mil~i~i~ consti.. 
tuye una confirmacií,n de la contribucicín insustituible 

que pueden aportar las Naciones Unitl.~s en situa- 
ciones en que la suerte de la paz se vc c11 peligro. 
Entonces, es lógico y  totalmente fundado que, respon- 
diendo a las esperanzas de las partes. el Consejo 
haya renovado el mandato de la Fuerza. 

19. Aunque reconocemos que las nueì;ls responsa- 
bilidades de la FENU y  la extensión de !%u campo de 
aplicación justifican un crecimiento subsl,mciai de sus 
gastos, continuamos preocupados por’ los aspectos 
financieros de la operación. Esto pesará alín más en el 
presupuesto de la Organización y, por lo talIto, en todos 
los Estados Miembros. En esas condiciones. deben 
continuarse los esfuerzos de economía con rigor y  
perseverancia para evitar un aumento demasiado 
rápido de los gastos, cuyo carácter indispensable, sin 
embargo, no negamos. 

20. Al igual que en las anteriores remociones del 
mandato de la Fuerza, el Consejo no opinil que su deci- 
sión constituya una solución definitiva. La acción 
que permite la renovación se sitúa en cl marco de 
las medidas de circunstancias a que mc he referido. 
El Conse.io tampoco olvida los obietivos a más lareo 
plazo qué se há fijado. Precisamkte porque se Ida 
cuenta que el tiempo apremia, tiene el debur de respon- 
der a las exigencias inmediatas tratando de evitar las 
amenazas más perceptibles. En esta forma espera 
poder contribuir a despejar el camino que conduzca al 
examen del fondo del problema. Este exLImen, por su 
parte, exige un enfoque que tenga en cuenta los tres 
principios sobre los cuales, en nuestw opinión, debe 
fundarse un acuerdo de paz duradero, PI incipios que 
hemos podido reafirmar recientemente en la Deciara- 
ción sobre el desarrollo de la amistad y  la cooperación 
entre Francia y  la Unión Soviética, firmada al término 
de la visita a la Unión Soviética del Presidente de la 
República francesa, el 17 de octubre & 1975 [l~kw 
S/l1877]. 

21. Recuerdo, como lo hemos hecho en ocasión de las 
reuniones anteriores del Consejo en que se examinó 
esta cuestión, que se trata, por una parte. de la eva- 
cuación de los territorios ocupados por Israel en 1967; 
por la otra, del reconocimiento del derecho de los pales- 
tinos a una patria y, por último, del derecho de todos 
los Estados de la región a vivir en paz dentro de fronte- 
ras seguras, reconocidas y  garantidas. <‘orno se trata 
dc las garantías de un futuro arreglo, recuïldo también 
que mi país continúa dispuesto a aportar una contribu- 
cicin activa a un sistema de garantías dc \ ~mjunto con 
miras a afianzar la paz en la regicín. 

22. Expresamos el deseo. pues. dc cpc -1: reunan lo 
más pronto posible las condiciones para 11~ rcanuda- 
cicín de la Conferencia de Ginebra y. C’V todo caso, 
para una negociación autfntica que permil,l uue por fin 

se traten los problemas esenciales y  sc impliquen los 
principios que acabo de citar. ‘Tan sólo 1111 arreglo de 
conjunto que abarque todos los aspecto\ ‘t,l conflicto 
podrá permitir el estabiecimicnto dc un:~ 11;17 just;\ y 

duradera que tanto necesita toda la rcgiG 1. 



23. Sr. RICHARD (Reino Unido firrrc~~p~cfrcc,icíri drl 
hg/~~.s): Mi dclcgaci6n ha votado complacio.. el 
proyecto de resolución que acabamos de aprobar reno- 
vando cl mandato de la FENU oor otro afro. Como lo 
señala el Secretario General en s; informe, la presencia 
de la FENU sigue siendo esencial no sólo para ayuda1 
a mantener la ccsaci0n del fuego pedida por el Consejo 
en su resolucibn 338 (lY73), sino también para asistir 
a la aplicación del nuevo acuerdo concertado entre 
Israel y  Egipto. Pese al progreso que se ha hecho, la 
situación en la zona sigue siendo frágil, y  no dudamos 
de que la presencia de la FENU sigue sicnd.? esencial 
para proporcionar la calma necesaria dentro de la cual 
pueden realizarse los esfuerzos para conseguir una 
solución definitiva. Al mismo tiempo. conforme a los 
términos del nuevo acuerdo, al que mi delegación atri- 
buye la mayor importancia, se ha asignado a la FENU 
un número de tareas esenciales. El papel de la FENU 
en la zona se ha hecho así más importante auc nunca. 

24. En reuniones anteriores del Consejo para prorro- 
gar cl mandato de la r’ENU hemos expresado clara- 
mente nuestra opinión de que la FENU se mantiene 
en cl Oriente Medio no para servir de sustituto a una 
solución sino para proporcionar las condiciones 
esenciales para las negociaciones que conduzcan a una 
solución. Mi Gobierno, por lo tanto, ha observado con 
complacencia los progresos que se han hecho con este 
fin mediante la conccrtación del reciente Acuerdo entre 
Israel y  Egipto con respecto a un nuevo retiro en cl 
Sinaí. Como cl Acuerdo mismo lo dice, éste no rcpre- 
scnta nada más que un paso hacia una paz justa y  
duradera. Sin embargo, es un paso extremadamente 
valioso no sólo por sus propios efectos prácticos, sino 
aún más por cl impulso que esperamos dará al progreso 
hacia un arreglo general en cl Oriente Medio. Deseo 
dejar constancia de nuestw admiración por los grandes 
esfuerzos propios de estadistas y  también por la 
perseverancia que se han desplegado para llevar las 
negociaciones a una conusión exitosa. 

25. Pero es de la mayor importancia que este Acuerdo 
sea seguido por otros csfuc;zos para llevar adelante las 
negociaciones. La conclusión de ese instrumento y  Ir; 
renovación del mandato de la FENU por un año pro- 
porcionan una real oportunidad para realizar progresos 
hacia cl arreglo general que todos buscamos y  sin cl 
cual, como el Secretario General mismo lo ha señalado, 
no puede haber seguridad real en cl Oriente Medio. 
A toda costa, en consecuencia, debemos evitar ahora 
que !:\ marcha dc Ia5 negociaciones disminuya. El 
ímpetu de las negociaciones se ha renovado y  es vital- 
mente importante que se aproveche pera avanzar aún 
mk. 

26. Para c~ncl~~i~., quisiera expresar mi admiración al 

Secretario Gcncral, a su personal, al Tcnientc General 
Siilasvu~ y  ;I los intcgranteu de la FENIJ. en primcl 
IUPN nov la forma en oue la FENIJ ha llevado a cabo 
ws tarca4 tlllrantc los úitimos tres meses y. en segundo 
tct-mino. por 1;) rapitkz y eficiencia CO:~ las que han 

rC~pw~l¡do. cn difíciles circunstancias y  en el muy 

poco tiempo de que disponían, a las tareas adicionales 
que les corresponden por el nuevo Acuerdo. Quisiera 
añadir aqui un homenaje a los Gobiernos del Canadá, 
Finlandia, Ghana, Indonesia, Polonia, el Senegal y  Suc- 
cia, que proporcionaron los conrigcntes para la FENU 
y  que ahora enviarán personal adicional para atendel 
las nuevas tareas. Apreciamos los sacrificos que están 
haciendo por la causa de la paz en el Oriente Medio. 
También quisiera elogiar el importante papel dcscmpe- 
ñado por cl Teniente General Siilasvuo y  la Secretaría 
de las Naciones Unidas en las complejas negocia- 
ciones que llevaron a la firma del Pïotocolo [~~r’uw 
Sl11818lA1ld.5. & 10 & octrrhrr dc 19751 al Acuerdo. 
ei el Gkpo de Trabajo Militar de la C&ferencia dé 
P;lz de Ginebra. La contribución que las Naciones 
Unidas han hecho tanto al mantenimiento de la paz 
en el Oriente MLdio como al progreso de las ncgocia- 
cioncs es muy importante. La parte desempeñada pal 
la FENU nos enorgullece a todos y  merece nuestro 
continuo apoyo. 

27. Sr. S AITO (Japón) (irlt<,,p,etcr<.i<ítl dd itlglr’s): 
Mi delegación votó a favor del proyecto de resolución. 
Estamos plenamente satisfechos con la decisión del 
Consejo en cl día de huy. También deseamos expresa1 
nuestra satisfacción v  agradecimiento por la actitud 
de Egipto al consentir la prórroga del mandato de la 
FENU por el plazo de un año. El hecho de que dicho 
mandato se haya prorrogado esta vez por un año, en 
vez de tres o seis meses como en los casos anteriores, 
nos asegura de que se ha logrado un progreso signiti- 
cativo hacia el arreglo del problema del Oriente Medio. 
A este respecto, hemos leído con sumo interés cl 
informe del Secretario General correspondiente a los 
tres meses que concluyeron cl 16 de octubre de 1975. 

28. Aprovecho esta oportunidad para rendir un 
sincero homenaje a los gobiernos que han contribuido 
con bus tropas a la FENU; a los Comandantes de la 
Fuerza, cl Teniente General Ensio Siilasvuo hasta cl 
20 de agosto de 1975, y  a partir de esa fecha cl General 
de División Bengt Liljestrand; a los oficiales y  soldados 
de la FuCrzd y  a su personal civil, como también a los 
observadores militares del Organismo de las Naciones 
Unidas para la Vigilancia de la Tregua (ONUVT) 
que colaboraron con la FENU y  la asistieron en el 
desempeño de sus funciones. No puedo dejar de 
expresar mi aprecio al Secretario General y  a sus 
consagrados colaboradores por sus trab,os al 
organizar cl despliegue y  abastecimiento de la FENU. 
Mi delegación se siente muy complacida por el hecho 
de que cl Consejo haya dado su apoyo al Acuerdo 
entre Egipto c Israel concertado en septiembre pasado, 
al renovar cl mandato de la FENU. El Acuerdo refleja 
la determinación de las partes intcrcsadas a encami- 
narse hacia la paz. como se cst:wla en cl artículo 1. 
Encomiamos a todos aquellos cuyas actitudes y  
esfuerzos hicieron posible csc Acuerdo. 

29. La conclusión del Acuerdo anin~~ nuestras 
esperanzas de un progreso aím mayor hacia una paz 
justa y  duradera en cl Oriente Medio, pero la situación 
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en la región continúa siendo pc .encialmente peligrosa. 
Mi delegación comparte plenamente las observaciones 
hechas por el Secretario General en el párrafo 28 de 
su informe, que cito: 

“El Acuerdo provisional entre Egipto e Israel, 
celebrado el p; :ado mes de septiembre, constituye 
un acontecimiento importante. Sin embargo, 
cualquier relajamiento en la búsqueda de una 
solución completa que abarque todos los aspectos del 
problema del Oriente Medio podría ser especial- 
mente peligroso en los meses venideros.” 

30. Estamos convencidos de que es muy necesario 
mantener el impulso de las negociaciones para llegar 
a una solucion definitiva, de acuerdo con la resolución 
338 (1973) del Consejo de Seguridad. 

3 1, La posición básica del Japón en cuanto al pro- 
blema del Oriente Medio es bien conocida. No la rcpe- 
tiré aquí, pero deseo recordar la declaración del Minis- 
tro de Relaciones Exteriores del Japón, Sr. Kiichi 
Miyazawa, en la Asamblea General cl 23 de septiembre 
de este afro. Después de subrayar que mucho más 
queda por hacer, cl Sr. Miyazawa agregó: 

“Mi Gobierno exhorta decididamente a los países 
interesados a que mantengan este impulso hacia una 
solución pacífica, concretamente hacia la rápida 
aplicacicín de la resolución 242 (1967) del Consejo 
de Seguridad, en consonancia con la resolución 338 
(1973)“2. 

32. Indudablemente, en los últimos 27 años las 
Naciones Unidas lograron en cuatro diferentes oportu- 
nidades establecer un mecanismo de cesación del fuego 
que podría ayudar a obtener un arreglo justo y dura- 
dero del problema del Oriente Medio. Sin embargo, 
en tres ocasiones en cl pasado cl mecanismo de cesa- 
ción del fuego no logró proporcionar la oportunidad y 
las circunstancias necesarias para un arreglo. Hoy, 
mi delegación considera la situación con ve’rdadera 
espera:!za y confia en que la cesación del fuego y, con 
ella, la renovación del mandato de la FENU por un 
año, darán la ocasión necesaria para negociar una solu- 
ción definitiva del problema. 

33. Para terminar. esperamos sinceramente que la 
acción que acaba de tomar hoy cl Consejo constituya 
un hito auténtico y feliz en el largo esfuerzo por solu- 
cionar el problema del Oriente Medio. 

34. Sr. MALIK (Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas (i/lf<~~/~,,<,la(,i(j~/ (/PI rrrso): El Consejo de 
Seguridad considera nuevamente la cuestión de la pró- 
rroga del mandato dc la FENU en el Oriente Medio 
que. como SC sabe. fue creada por la resolución 340 
(1973) del Co~~se.jo para asegurar la cesación del fuego 
e impedir la reanudacicín de las hostihdades con miras 
a promover una paz justa y duradera en el Oriente 
Medio, de conformidad con las resoluciones de las 
Naciones Unidas, espccia!mentc con las resoluciones 
242 (1967) y 338 (lY73) del Consejo de Seguridad. 

35. A este respecto, ta delegación de la Unión Sovié- 
tica considera necesario confirmar una vez más la posi- 
ción de principio que mantiene su país respecto al 
establecimiento de una paz justa y duradera en el 
Oriente Medio en interés de todos los Estados y pue- 
blos de esa región. La U;lión Soviktica sigue creyendo 
firmemente que hay que eliminar completamente las 
consecuencias de la agresión israelí; liberar todos los 
territorios ocupados por Israel en 1967: asegurar los 
derechos legítimos del pueblo árabe de Palestina, 
incluso su derecho a la creación de su propio Estado, 
y garantizar cl derecho de todos los Estados del 
Oriente Medio a una existencia y un desarrollo indepen- 
dientes. Esta posición de la Unión Soviética también 
fue expuesta por el Ministro de Relaciones Exteriores 
de la Unión Soviética, Sr. Gromyko, en el debate 
general del trigésimo período de sesiones de la Asam- 
blea General. En su discurso el Sr. Gromyko, al señalar 
la posición de la Unión Soviética, dijo lo siguiente: 

“Un arreglo de la cuestión del Oriente Medio no 
puede arbrirse paso si quedan sin resolver esos 
problemas cruciales. Sin su solución, sólo puede 
demorarse indefinidamente cl arreglo en cl Oriente 
Medio, con crecientes peligros para la situación. 
Ningún paliativo o camuflaje puede cambiar lo sus- 
tancial de la cuestión. 

“Las cuestiones principales del Oriente Medio 
aguardan aún su solución. Existe un mecanismo 
apropiado para examinarlas: la Conferencia de Paz 
de Ginebra. La Unión Soviética está en favor de 
que se convoque a la Conferencia con la participa- 
ción de todas - subrayo, de todas -- las partes 
interesadas, incluyendo a tos representantes de la 
Organización de Liberación de Palestina. Se recor- 
dnrá que en el vigésimo noveno período de sesiones 
la Asamblea General reafirmó por una abrumadora 
mayoría el derecho del pueblo árabe de Palestina a 
la libre determinación y la soberanía nacional. La 
solución del problema palestino es parte integrante 
de un arreglo general en el Oriente Medio”“. 

36. Por otra parte, también se puso de relieve que la 
Unión Soviética estaba dispuesta a hacer todo lo que 
estuviese a su alcance para que el Oriente Medio se 
conviertiera en una zona de paz duradera. Eso es lo 
que cl pueblo :oviético quiere ver en el Oriente Medio, 
región que se encuentra directamente adyacente a las 
fronteras meridionales de nuestro país. Independiente- 
mente de las call;mnias y las acusaciones que hagan 
las fuerzas antisoviéticas en contra de la política y 
posición de mi país con respecto a la cuestión del 
Oriente Medio. nuestra política es precisamente la 
siguiente: queremos que cl Oriente Medio se convierta 
en una zona de paz duradera y segura. Esta es la 
única política j,ista y correcta tanto con respecto a 
los pueblos 8rdb?s víctimas de la agresicin, como a 
Israel. el agresor. que ha ocupado por la fuerza los 
territorios de otros países y aún los rctienc. 



37. -Ra posición de principio de la Unión Soviética 
en cuanto al prohlema del Oriente Medio fue confír- 
mada una vez más en la Declaración sobre el desarrollo 
de la amistad y la cooperación entre Francia y la Unión 
Soviética, firmada por el Secretario General del Comité 
Central del Partido Comunista de la Unión Soviética, 
camarada Brezhnev, y el Presidente de la República 
Francesa, Sr. Giscard d’Estaing, con motivo de la 
visita oficial del Presidente de Francia a la Unión 
Soviética. Esto ya lo mencionó aquí el representante 
de Francia [véase párr. 20 supra]. La Declaración 
conjunta estipula lo siguiente: 

“Se prestó gran atención a la situación en el 
Oriente Medio, que sigue siendo objeto de gran 
preocupación para Francia y la Unión Soviética. 
Las dos partes están convencidas de que sólo podrá 
alcanzarse una paz justa y duradera en esta región 
a condición de que las tropas israelíes se retire;? de 
todos los territorios árabes ocupados en 1967, que se 
garanticen los derechos legítimos del pueblo pales- 
tino, inclusive su derecho a disponer de una patria, 
y que se garantice firmemente el derecho de todos 
los Estados y pueblos de esta región a una exis- 
tencia y un desarrollo independientes dentro defron- 
teras seguras y reconocidas. 

“Francia y la Unión Soviética seguirán mante- 
niendo entre sí un contacto permanente y celebrando 
consultas apropiadas sobre las cuestiones relativas 
a la solución en el Oriente Medio.” 

La delegación de la Unión Soviética desea expresar 
su profunda satisfacción por el hecho de que la posi- 
ción de su país con respecto al logro de una paz justa 
y duradera en el Oriente Medio coincide con la de 
Francia. 

38. Con respecto a la cuestión de prorrogar el man- 
dato de la FENU en la zona de separación de la penín- 
sula del Sinaí, que se encuentra a consideración del 
Consejo, la delegación de la Unión Soviética juzga 
necesario hacer la siguiente declaración. 

39. Sería una ilusión peligrosa y un error conside- 
rable tratar de utilizar esta separación como un pre- 
texto para congelar la situación que existe actualmente 
en el Oriente Me “0, a fin de encubrir y justificar la 
continua ocupación por las tropas israelíes de los 
territorios árabes ocupados desde 1967, sin tener en 
cuenta los derechos legítimos del pueblo árabe de 
Palestina. El pkblema del Oriente Medio debe resol- 
verse en su totalidad. Sus aspectos individuales o las 
diversas etapas deberían estar vinculados indisoluble- 
mente con una solución general e inmediata y ser parte 
de un todo. De lo contrario, medidas parciales como 
la separación de las tropas de ambas partes entraBan 
el peligro de que esto sea un paliativo, con todas las 
peligrosas consecuencias que se puedan derivar de ello 
con respecto a la situación en el Oriente Medio y, 
desde luego, a la causa di la paz. No debe aplazarse 
en forma alguna la solución cabal del problema del 

Oriente Medio, ni mucho menos congelarse. A este 
respecto, precisamente, la delegación soviética 
quisiera confirmar una vez más que las tropas de las 
Naciones Unidas en el Oriente Medio no deben ser 
utilizadas en forma alguna como medio para perpetuar 
la ocupación de los territorios árabes por parte de 
Israel. 

40. La delegación de la Unión Soviética no tiene 
la intención de oponer objeciones por el momento a la 
prórroga del mandato de la FENU por un año, en la 
inteligencia de que sus funciones actuales, según se 
definen en las decisiones pertinentes del Consejo de 
Seguridad, no van a cambiar en cuanto a su fondo. 
El asentimiento de la Unión Soviética para esta pró- 
rroga del mandato de la FENU en el sector Egipto- 
Israel se hace en el entendimiento de que el plazo 
de la misma se use activamente para adoptar medidas 
eficaces encaminadas a lograr una solución verdadera- 
mente pacífica en el Oriente Medio, de conformidad 
con las resoluciones 242 (1%7) y 338 (1973). 

41. A este respecto, la delegación soviética desea 
expresar su satisfacción por el hecho de que en el 
proyecto de resolución que acaba de aprobar el Consejo 
se refleja algo que figura en el párrafo 28 del informe 
del Secretario General en el sentido de que: 

“cualquier reldamiento en la búsqueda de una 
solución completa que abarque todos los aspectos 
del problema del Oriente Medio podría ser especial- 
mente peligroso en los meses venideros . . . [y] que 
todas las partes interesadas realizarán esfuerzos 
urgentes por abordar el problema del Oriente Medio 
en todos sus aspectos, con miras tanto a mantener 
la tranquilidad en la región como a lograr la solución 
total requerida por el Consejo de Seguridad en su 
resolución 338 (!973).” 

La delegación soviética, por cuyas iniciativas se 
incluyeron tales disposiciones, las apoya plenamente. 
La Unión Soviética ha apoyado y continuará apoyando 
firmemente una solución inmediata y completa del pro- 
blema del Oriente Medio y hará todos los esfuerzos 
posibles para lograr un progreso real en la solución 
definitiva de esta cuestión. 

42. La URSS seguirá defendiendo su posición de 
principio en apoyo de los países y pueblos árabes en 
su justa lucha en pro de sus derechos y de la elimina- 
ción de las consecuencias de la agresión israelí. Hasta 
que Israel se abstenga de pisotear los legítimos dere- 
chos de sus vecinos y de ocupar sus tierras, no habrá 
paz en el Oriente Medio. 

43. Al discutir la prórroga del mandato de la FENU, 
el Consejo de Seguridad tiene que señalar nueva,. 
mente - como se dice claramente en el párrafo 12 del 
informe del Secretario General - que Israel, violando 
las decisiones del Consejo en una forma terca - ier- 
quedad digna de mejor causa --, sigue discriminando 
en contra de la mayoría de los contingentes que forman 
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la FENU, limitando SI’ libertad de circulación en el 
territorio egipcio ocupado por sus tropas. La necesidad 
práctica y fundamental de asegurar un tratamiento 
igualitario a todos los contingentes de las fuerzas 
internacionales de las Naciones Unidas, indepen- 
dientemente de su nacionalidad y de concederles plena 
libertad de circulación, reviste particular importancia 
en el momento en que se va a ampliar y se va a hacer 
más compleja esta zona de operaciones de la FENU, 
tal como nos lo ha dicho el Secretario General. 

44. Nadie puede negar el hecho evidente de que la 
solución de este problema en gran medida influirá en la 
efectividad de las operaciones de la FENU, como 
unidad militar única y eficaz, tal como lo señalan el 
Secretario General y el Comandante de la Fuerza. Esto 
también permitirá que las operaciones se realicen sin 
necesidad de aumentar las fuerzas, con lo cual ha de 
hacerse economía de fondos. Debe evitarse toda 
duplicación en el cumplimiento de estas operaciones, 
como resultado de las actitudes discriminatorias de las 
fuerzas israelíes de ocupación. 

45. La discriminación por parte de Israel respecto de 
algunos contingentes de Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y la limitación de circulación 
impuesta a estas tropas, dificultan su labor. Como 
resultado de todo ello, el Secretario General se ha 
visto obligado a presentar al Consejo la solicitud de 
un nuevo aumento de los .efectivos y de un gasto adi- 
cional del orden de los 30 millones de dólares para 
el mantenimiento de estas tropas, gastos que deben 
ser cubiertos por todos los Estados Miembros de la 
Organización, que se ven obligados a ello como con- 
secuencia de la agresión israelí y como consecuencia 
de la política discriminatoria de Israel en contra de 
una mayoría de los contingentes de la FENU. En 
estas condiciones, sería legítimo que por lo menos la 
mitad de los gastos adicionales que implica el mante- 
nimiento de la FENU fuera de cargo del agresor. 

46. En razón de lo expuesto, y por varias otras razo- 
nes, la Unión Soviética no ve motivo para proceder 
aun aumento considerable de los efectivos de la FENU 
y de los gastos correspondientes, desde que tal 
aumento - como se dice claramente en el informe del 
Secretario General - no se debe a la situación en la 
zona de separación, que por lo menos es de calma, 
como lo dice tambien el Secretario General en su 
informe. Cn todo caso, el aumento de las fuerzas y de 
los gastos consiguientes debiera reducirse al mínimo. 
como con todajusteza se expresa en la resolución apro- 
bada hoy por el Consejo. 

47. Es indudable que incluso un ligero aumento en los 
gastos para el mantenimiento de la FENU implica una 
carga adicional a los Estados Miembros, que ven afec- 
tados así sus presupuestos, y para muchos países 
resulta verdaderamente oneroso que tales contribu- 
ciones adicionales sean para pagar la agresi0n israelí. 
A este respecto, cabe expresar que al 1” de octub~~c 
de este año una mayoría considerable de Estados 

Miembros - 119 países - no habían pagado comple- 
tamente sus cuotas para 1975 con este fin, mientras 
que 54 Estados no han pagado totalmente sus cuotas 
desde el establecimiento de la FENU. De éstos, 23 no 
han abonado un solo. dólar de sus contribuciones. 
Estos son los hechos y el Consejo no puede pasarlos 
por alto. 

48. La experiencia del funcionamiento de la FENU 
milita también en contra del aumento de los efectivos. 
Se ha dicho, y es bien conocido, que algunos generales 
prefieren comandar como mínimo dos divisiones en 
lugar de una. Esto es lo que ha ocurrido en el caso 
de la FENU en el Medio Oriente. Después de todo, 
la FENU está también dirigida por generales. 

49. El pedido inicial que se presen’.ó al Consejo de 
Seguridrd respecto de los efectivos de la FENU, como 
lo sabemos todos, era de 7.000 hombres [I’(;USP 
S/I/O52/R~v.f]. En su momento, mi delegación se 
opuso a ello y la experiencia ha demostrado la razón 
que nos asistía. En la actualidad, los efectivos no llegan 
a 4.000 hombres, como surge del informe del Secre- 
tario General, o sea 3.000 hombres menos que los 
que se habían solicitado inicialmente. En consecuen- 
cia, prácticamente con la mitad de lo que se había 
pedido en un comienzo la FENU cumple su tarea. 
El pedido inicial era, pues, excesivo. Consecuente- 
mente, habida cuenta de la experiencia, surgen serias 
dudas sobre si está bien fundado el requerimiento 
de robustecer la FENU con casi 1 .t?% hombres más. 

50. Teniendo en cuenta estas razones y circunstan- 
cias, así como también la resolución que acaba de 
aprobar el Consejo, que pide a la FENU que actúe 
con el máximo posible de economía y que asegure la 
mayor eficacia, seria del caso que el Secretario Gene- 
ral y el Mando de la FENU reexaminen este problema 
para ver si el aumento de los efectivos y de los gastos 
puede ser reducido al mínimo. La delegación soviética 
desearía expresar la esperanza de que esta disposición 
de la resolución, relativa al máximo de economía posi- 
ble, será cumplida estrictamente por la Secretaría de 
las Naciones Unidas y por el Mando de las Naciones 
Unidas en el Oriente Medio. 

51. Se podrá decir que la zona de separación ha sido 
aumentada por cuanto se ha agregado un área de agua 
y que, como lo expresa el Secretario General, la Fuerza 
debería contar con cuatro barcos de patrullaje costero. 
cuatro helicópteros y tres aviones adecuados paracum- 
plireste fin. A este respecto, cabe esperar que la FENU 
recibirá la cooperación de las partes interesadas en 
el Acuerdo sobre la separación de 18 de enero de 1974 
[~c+rw S/I / /Ya]. Sabemos que ambas partes tienen 
barcos, helicepteros y aviones a su disposición. 
Correspondería que el Secretario General y el Mando 
de la FENU les solicitaran ayuda en esta materia. 
Creo que una reacción pl;:;ltiva de las partes dc dicho 
Acuerdo ante este pedido. sería recibida muy favora- 
blemente por el Consejo de Seguridad. No hay dnd:~ 
de que este gesto y acto de buena voluntad tlc ambas 
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53. Sr. MOYNIHAN (Estados Ut~idos dc América, 
fi,rrf~r~~,‘t~rfrf.i~írr fh/ iug/C.sj: La rcnovaci6n en el día 
dc hoy del mandato de la FENU por un período de 
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cn cl informe del Secrctnrio Genclal. es parte esencial 
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por Egipto e Islacl el 4 Je septiembre, nos ofrece una 
oportunidad qiie no debemos perder. Esta es la oportit- 
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impulso. Por lo !ant«. celebramos la pr6rroga del 
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ii fin dc lograr itn zirrcglo negociado cn cl OrienP 
Medio que g~iranticc IIN\ paz justa y dt~radera. 
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la Asamhlen General cl 22 dc septiembre. es decir. que 
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55. Me complxe ohsctwtr que. de acuerdo con el 
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:\ la alt\lril del desafío qlle constituyen IÍIS graves 
rcsl~o\i~;\l~ilido~l~s que les hk\n sido confiatlus. Los 
felicito ;I clh y a usted. Sr. Preïidentc. por hahcrnos 

dirigido ;I logr;\r lxy esti\ importante y csëncial rcno- 
vncik del m~\nd;\ro c!e la FIiNU. 

principio difcrciitc. Iìí\siitldi~nos en till posiCicít1, 110 

l~;\r~icip:\tiios cn Iii votíicidn sohrc cl proyecto de 
resol\lci6tl. 

57. Sr. lil.. HASSftN (Maurih\ni;\) (ilr/~,r./>,.<‘/rrc’i<írl 
tld ,/i~r/rcx~.s): lil proyecto tic twol~~cicín qitc scaba dc 
:\prohÍIr cl ~:I~nsejo. por la qnc SC retlIlcv;I por 1111 

mio cl mntd;\k~ tlc la b’I:NU, SC inscribe en el míircu 
tlc Iii b\ísq\tcil;i dc iinii soluci6n al prohlcma del 
Oricnlc Medio. tanto C‘II lo que SC rcticrc ii la lihcración 

dc los Icrritorios Arabes ocul~xios como al rcstablcci- 
tnienlo dc los ilcrcchos legítimos del pueblo pdcstino. 
lin cfccto. mic’iitl.i\s los territorios Irahcs dc Egipto, 
Jord~mia y Siria contimícn sicndo objeto de ocupaci<ín 

pOI’ Ii1 fItCl’Z¿l y Cl pItChl0 p;~lCStinO 110 tlílya sido rCStil- 
hlccido cn sus hogares y dcrcchos. la paz no podrá 

ser Silll~ prl’visiotlol c inclitsivc potcncialtncntc 
pcl¡gr0s;\. 

58. l’odcmos afìrniíir qitc esti\ calina relativa que 
conoccti hoy los frcntcs egipcio. jordírno y sirio. plicdc 
vcrsc ~otiil~i~~~tii~liil;~ en cu:ilq\tier moment«, porque sc 

sat~c qitc el poderío mililíir dc lsracl aitmenta 
cuiislatilc~nctilc de m;\ncra grave y encierra peligrosas 
cot~scc~~ct~cií~s. kktí\ sitir~\cii,ii ha sido dest;\cada 

mitchíis vccc’s cn cl ~‘onsc,jo. ~lsperamos. piics, qitc 
la prcsenci;\ LIC IÍI FLSN U no sirva para consolidar cl 
.\/o//~ (/w. sino q\\c permita la hiísqucda urgente de 

itn;~ sol\tci~ín pIoId dc lodo cl problemíi. 

SY. Con este eïpírilu. consiilc’ri\mos que la decisión 

del ~‘onscjo consli~iiyc Iii1 medio en esta hikqucdí\ que 
dchc tcgistrar cl progreso m;:1s Iápído posihlc en otros 
scc1orcs. Por C’S;I razim dintos nitcstro íipoyo :!  esta 
dcci~WI1 ilcl (‘<msc,j<1. 

60. IiahrLimos tlew~do que cl tn;\ndato de la FENU 
fixra por Itti período III;~S limitado, para cvit:\r que SC 

prolongarí\ por tm aiio cski siCui\cicín que no es de 
puerra ni dc paz. 1%x0 como en cstc momento es 

kigiplo la únic:i p;\rtc qitc podría drcidir cl período del 
mímd;\lo dc In l:liN II CII su tcr~~itm’io n:~cional. hemos 
;\ceptado cl período de iitt ;\ño í~prohado por el Consejo. 
It1sistillll~s i’ll cl hecho dc qitl! sl~lí1mClltc Egipto puede 
íiccptar la retiov:\cidn del mat\d;\lo. por lo cual el Coit- 
sejo podi íi\ íiccwtítr la duracii,ri LICI m;\nd;Ito si Egipto 
lo pidiera. No podría ser dc ok\ m;\ntx\, por otra parte. 

CU¿ltldU W SÍIIW q\lC CSlÍlS f\lCW~\S lZlltlll~lCll Sil Itl~llld~ItLt 
CII ICI i.ik1\ io egipcio. 

hl. 1’;\1~;\ lcrlllinm~. . rindo Iiomcn~iJc nl Sccrctarto 
~iericrí~l y a SIIS ~\y\\d;\ntcs por la fmmíi notable en que 
I<: FI‘NlI ha c\rmplitlo con su tlcher. Igu~\lmcnte, 

C\IÍIII)O\ ÍI~I :~\Icc¡~o\ i\ IOS !‘,sI;I\I\)s Micmhros que 
p~-opot.cio~~;~~, contingcnk~ ;\ Iii IjfCNU y q\te así 
cllnlrilwycn cn Ii1 l~ítsll\tcdíl dc \111;\ sl~l\lciínl :i cstc 

tlt~li~iosc~ p~ol~lcm;~ del Oricrilc Medio. 
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dc sus dccisioncs anleriorcs, ya que las renovaciones 
pasad:s no iban más allá del plazo de seis meses. 
Nc período mayor, que acogemos con beneplácito, 
Ira sido resultado del Acuerdo alcanzado entre Israel 
y Egipto el 4 de septiembre dc 1975. Es un Acuerdo 
que ha exigido al pueblo egipcio y a su Presidente 
mucha fortaleza y valor cn circunstancias sumamente 
difíciles, y a pesar de que su territorio sigue siendo 
despojado por fuerzas extranjeras. 

63. En su declaración cn la Asamblea General el 
1” de octubre. dijo mi Canciller: 

“Las perspectivas de una paz duradera en cl 
Oriente Medio comienzan y terminan con los dere- 
chos del pueblo palestino, porque su lucha es parte 
integrante de la lucha de liberación en todo el mundo. 
Esta región, antigua cuna de tantas culturas y reli- 
giones, SC ha convertido hoy en cl escenario en el 
cual están en juego la competencia y el conflic*o 
dc los intereses de las principales Potencias, !as 
que tratan de apoyar los fines expansionistas del 
sionismo o de asegurar el control de las comuni- 
caciones o dc las fuentes de energía. 

“Antc tal turbulencia, debemos seguir insistiendo 
en que la principal responsabilidad de la comunidad 
internacional en esta regi6n consiste en restaurar 
los derechos del pueblo palestino. 

“Al mismo tiempo. acogemos con beneplácito cl 
rccicntc Acuerdo que acaba de negociarse, el 
primero que no se ha logrado inmediatamente 
después de un conflicto armado. Puede ser que estos 
enfoques graduales conduzcan finalmente a la paz, 
pero ésta debe basarse en una solución aceptable del 
problema palestino y en un retiro israelí de los terri- 
torios ocupados por la fuerza”‘. 

Mi delegaci6n espera que este nuevo Acuerdo ha de 
propowionar un importante impulso hacia la búsqueda 
de una solucicín global que lleve a una paz justa y 
pcrdurahle en cl Oriente Medio. 

64. En este contexto Guyana ha podido apoyar la 
pkwoga del mandato de la FENU por un período dc 
un alío. Tenemos plcn;r conciencia, sin embargo. de 
los comcntahos lan pertinentes que hizo el Secretario 
General en cl párrafo 2X de su informe y que aparecen 
en la resolución. Dijo que 

“cualquier rclajamicnto en la búsqueda de una 
solucií,~~ complota que abarque todos los aspectos 
del problema del Oriente Medio podría ser especial- 
mcntc peligroso en los meses venideros”, 

Guy~iria siiscribc plcnarncnte este an8lisis. 

65. tjay ricrtos aspectos del informe del Secretario 
Geller¿ll que preocupan dc modo especial al Collsc,jo. 
Ikhc ¿ldvcrliIX que. Cl111 cl n1As an1plio papel que se 
prevf par,. ,J I:lCNU. el costo dc nIaiiteniIiiicnt« dc la 

Fuerza durante el año pri>ximo puede alcanzar a unos 
100 millones de dAlares. Es un clisé bien conocido el 
dc que cl precio de la paz, aunque sea muy alto, 
hay que pagmlo. Pero ello no nos absuelve de la res- 
ponsabilidad dc tener conciencia de cuán elevado se 
está tornando esr precio. Cuánto mejor hubiera sido 
que este ingente gasto SC hubiew dedicado a los pro- 
gramas económicos y sociales de las Naciones Unidas, 
que siempre carecen de recursos adecuados. 

66. Mi delegación observa tambifn cn cl informe que 
contimía subsistiendo el problema dc las restricciones 
a la libertad de circulación del personal de ciertos 
contingentes cspccíficos. Repetimos nuestra inquietud 
por ese problema que continúa y apoyamos plcna- 
mente al Secretario General en sus esfuerzos mani- 
fiestos por alcanzar el objetivo de la libertad de 
circulación del personal. 

67. Quisiera formular un comentario más. En su 
informe el Secretario General señaló a la ateIIción del 
Consejo las reuniones a alto nivel entre los Copresi- 
dentes de la Conferencia cle Ginebra e indic6 que no 
conocía los resultados de csos csfucrzos. No sé si la 
situación ha mejorado desde entonces. Ahola, sin 
embargo, que las perspectivas de paz en el Oriente 
Medio parecen ser menos desalentadoras. por muy 
provisional que ello sea, resulta aún más necesario que 
el Consejo conozca plenaIncIitc de los acontecimientos 
al respecto. En consecuencia. he de repetir lo que 
expresé cn una rcuni6n anterior: mi delegación 
confia en que se encontratin las Inodalidades necesa- 
rias pala que cl Consejo este inforllYdd0. por medio del 
Secretario General. de los acontecimientos en rcla- 
ción con la Conferencia de Ginebra que, no debe 
olvidarse, se está celebrando bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas. 

68. Por tíltimo, mi delegación desca, una vez más, 
rendir homenaje al Secretario General y a su pcrs jnal 
por sus esfuerzos incansables, y expresar su gratitud, 
por los servicios que prcstiln a los hombres que inte- 
gran la Fuerza y a los países que proporcionan estos 
contingentes. Les estamos profundamente agradc- 
cidos. 

69. Sr. OYONO (Kepírblica Ilnida del Camcrím) 
lilrtt’/7>/‘c’/tr(.icírr dd .li~r~rc~t;,~~: El (YaIucriIn acaba de 
apoyar el proyecto de resolución mediante el cual 
el Consejo dc Seguridad renovd por un año el mandato 
de la FENU estacionada en cl sector Egipto-Israel. 
Las razones por las cuales lo hcnw hecho son cono- 
cidas dc lodos los pïcwnte5 y no c.3 ncccsario insistir 
cn la inquietud que nos inspira 12% sitnackín, que 
continíra siendo potwci;llrncllte explosiva y que se 
nianticnr cii c.sta psi Ic del mundo. Tal situación ha 
Ilcvado rlllcv;1nlc’nlc ill SccrCtario (iewial ;1 preconizar 
Cl1 su ëxCcICIltC illfl)rlllc 1;: collîillIlí1cicill tlcl nl;lnli:ltll 
dc In l:I :N II p:rriI VI cumplimicnt~~ dc \II nccrwria y 
colllplt~.j;l Illi~illll (‘Il 1" 0 tlc Ii1 pa,. 



nes que corrcspondcn B la l%NU y por cllo mi dcle- 
gaci6n considera que dcbcn concederse medios suple- 
mentarios al Secretario General para permitirle que 
cumpla en forma eficaz con las tareas que le conficí 
el Consejo de Seguridad mediante las resoluciones 340 
(1973) y 341 (1973), ambas relativas a la FENU. 

71. Mi dclegacicín se congratula de los esfuerzos de 
paz que SC concretaron en la fir1na del Acuerdo del 
4 de septiembre de 1975 entre Egipto c Israel, que 
permitkí descongelar una situaci6n que amenazaba 
seriamente convertirse cn un enfrcntamicnto armado. 
Los gobiernos israelí y egipcio tuvieron a bien preci- 
sar que consideraban este Acuerdo como un paso 
importante hacia una paz justa y duradera, y no como 
un acuerdo de paz. 0 sea, que se dcbcn desplcgal 
esfuerzos complementarios cn la corriente de buena 
voluntad que existe actualmente, para acelerar la 
instauraci6n dc una paz justu y duradera en la zona. 

72. Tal como lo señalú el Ministro de Kclaciones 
Exteriores de la República Unida del Camerún en el 
debate general del trigésimo período de sesiones de la 
Asamblea General”, cl 30 de septiembre pasado, mi 
delegación :stá convencida dc que la feliz klución del 
problema del Oriente Medio debe ser global. teniendo 
en cuenta los intereses de todas las p6tes. ; en parti- 
cular la legitimidad de las reivindicaciones del pueblo 
palestino, para que pueda disfrutar de la plenitud de 
derechos y volver a su patria. 

73. Convencidos de que solo con un enfoque global 
de este tipo se podrán alcanzar la paz y la seguridad 
en la zona, y sin subvalorar la complejidad del 
problema, al justificar desde cl punto de Vista de la 
práctica y la eficacia la segmentaci6n del proceso 
de su soluciún, aceptamos la rcnovack’m del mandato 
de la Fuerza por un año, con la esperanza de que las 
partes directamente interesadas habrán de sabe1 
aprovechar este lapso de que disponen, para acelerar 
el arreglo total y pacífico de la cuestkn del Oriente 
Medio, siempre dentr-o del marco de la resolu-ión 338 
(1973) del Consejo de Seguridad. 

74. Para terminar, mi delegacicín desearía expresa1 
nuevamente su sincero agradecimiento al Secretario 
General, al Comandante de la Fuerza hasta agosto, 
General Ensio Siilasvuo. lo mismo que a su sucesor, el 
General Bengt Liljcstrdnd. y a todo el personal de la 
FENU, por los esfuerzos que han desplegado en el 
cumplimiento dc .su delicada rniskn. 

75. Sr. VINCI (Italia) firl/<‘~/>,c’/of.icírr <Ic/ irra/C.r): 
La importante decisián que ha adoptado esta mañana 
el Consejo de Seguridad, de renovar por todo un año 
el mandato de In FF,NU. parece indicar yuc las circuns- 
tancias y las condiciones han mc,jorado. Recordando 
acjuellos días de ansiedad durante el me\ de julio 
pasado, cn que $e ncpociti I:I rcnovacicín del mandato 
por tres mcscs, me siento en Ia obligación dc cxpwar 
la satisfacción dc mi Gobierno por lil mc,joríi dc la 
situacicín cn el Sinaí, y debo tamhiCn reconocer que 

todo ello se debe a los esfuerzos incansables y firmes 
realizados por todas las partes para superar los diversos 
y dificiles problemas con que se enfrentaban. 

76. La resolución 371 ( 1975) del Consejo de Seguridad 
es un paso importante hacia nuevas negociaciones y 
logros fundamcntalcs, tal como previeron acertada- 
mente quienes en aquella 6pocí1 procuraron su apro- 
bación. 

77. Se reconoce generalmcntc que hoy día la WNU 
aparece como tm instrumento insustiluiblc para cl 
cumplimiento del objetivo de mantener la paz y el urden 
internacional cn la zona. Al hacerlo, la Fuerza dcscm- 
peña una función auxiliar extraordinaria, cn rclacicín 
con los esfuerzos desplegados a lo largo dc los años 
por alcanzar el objetivo definitivo de una paz justa 
y duradera en el Oriente Medio. Con esla finalidad, se 
han logrado ya algunos resultados significativos. y 
cntrc los más recientes debe1nos atribuir a la apertura 
del Canal de Suez toda la importancia simbólica que 
merece. Además, existe la impresión de que se puede 
lograr todavía un progreso alentador. En este 
momento. la renovaci6n del actual mandato de la 
FENU aparece corno una medida necesaria para ase- 
gurar el proceso dinámico de negociación. tendiente a 
la aplicación dc la rcsoluci6n 338 (1973) del Consejo. 

7X. El informe del Secretario General ilustra cxhaus- 
tiva1ncnte acerca de la actividad de la FENU en el 
trimestre que estií por tcrmínar. y demuestra que este 
órgano ha cumplido eficazmente con su mandato dc 
asegurar la estabilidad en la zona bajo su control. 
Tienen singular importancia en este período, entre 
otras tareas, Ias mencionadas en los phïdfOS 15 y IY 
del informe. así como las nuevas tareas comentadas cn 
el párrafo 20. La aplicación rápida y valiente de las 
mismas ha contribuido en forma evidente al manteni- 
miento de la cesación del fuego. Por otra parte, cabe 
destacar que la nueva renovaci6n y la prolongación 
de la situación actual no debe considerarse en absoluto 
como un resultado en el que podamos descansar. 
Por el contrario, compartimos la opinicín del Secretario 
General en el sentido de que los meses próximos 
serán vitales para Ilevar a cabo nuevas y positivas ncgo- 
ciaciones en toda la rcgicín del Oriente Medio. 

79. A este respecto. mi delegación ha tomado nota 
con agradecimiento y satisfacción de la carta que el 
Viceprimer Ministro y Ministro de Relaciones Exte- 
riores dc Egipto ha dirigido a usted, Sr. Presidente. 
y que usted nos ley6 al comienzo de esta sesión. 1’1 
progreso propuesto parece haber sii!o ltt aspiracicin 
máxima dc las partes interesadas cuíindo Ilcgaron a su 
Acuerdo el 4 dc scpliemhre dc 197.5. 

X0. Ikseo expresar nuevamente cl agradecimiento de 
mi dele@Kkhl a las partes, gobiernos e indivitluo~ 
que bregaron con tanto interEs y dctlicación para logrm 
un acuerdo. El cnfoquc constructivo que adoptaron 
cn cm ocasi& y cn IS presente tanto por I<gipto. XI 
cimscntir una nueva renovación del mandato dc la 

Fuerza, como por Israel. 
aliento para todos los 
ansiedad el desarrollo d 
Medio durante más de : 
crisis dolorosas y atonte 

81. Igualmente, quiero 
positiva realizada por cl ( 
dos dc AmErica al reconc 
así como ejI Secretario c 
diplomáticos personales. 

X2. No es preciso dccii 
del informe del Sccretari 
adhiere a otras delegacif 
labor realizada por el Con 
personal, y por los mícm 
su especial gratitud por I 
supervisión que ha desen 
General con la eficacia q 

X3. Deseo concluir a 
Gcnerd~ la informacii>n a 
cionado esta mañana, Mi 
cular la seguridad que nos 
las medidas necesarias 
máxima compatible con 
turcas asignadas ii IÍI FIQ 

84. Sr. TCHERNOUt 
Socialista Soviética de Bi 
rrtso): El Conse,jo de Sel 
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de la prórroga del manda1 
Medio. Lamentablemente 
cicín en el Oriente Medl 
explosiva. Debido a la pu 
adoptado medidas que de 
resoluciones del Consejo 
blea Gcncral han sido 
resoluciones tendían a resI 
Medio y a establecer allí I 
la que están interesados 
del Oriente Medio sino de 

85. A este respecto. cat 
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f 197.5) J, el Consejo pic’¡ L 
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Pucrzd, como por Isracl, constituye la mejor base dc 
aliento para todos los que han seguido con gran 
ansiedad cl desarrollo dc la ;iituación en el Oriente 
Medio dwantc más dc 30 años, incluyendo muchas 
crisis dolorosas y acontecimientos trágicos. 

XI. Igualmente, quiero rendir homenaje a la gestión 
positiva realizada por cl Gobierno de los Estados LJni- 
dos de Amirica al reconciliar las posiciones opuestas, 
así como *+I Secretario de Estado por sus esfuerzos 
diplomálicos pcrsonalcs. 

X2. No cs preciso decir que, al apoyar la aprobación 
del informe del Sccrctario General, mi delegación se 
adhicrc a otras dclcgaciones que han encomiado la 
labor realizada por cl Comandante de la Fuerzd. por su 
personal, y por los miembros de la FENU, y expresa 
su especial gratitud por la función de coordinaciJn y 
supervisitin que ha desempeñado el propio Secretario 
ûcncral con la eficacia que lo caracteriza. 

x3. Deseo concluir agradeciendo al Secretario 
General la informacicín adicional que nos ha propor- 
cionado esta mañana. Mi delegación aprecia en parti- 
cular la seguridad que nos ha dado de que se adoptarán 
las medidas necesarias para alcanzar la economía 
máxima compatible con el desempeño eficaz de las 
larcas asignadas a la FENU. 

84. Sr. I‘CHEKNOUCH’I’CHENKO (República 
Socialista Soviética de Bielorrusia) (irlr<l~l>~pra<.i<írr dd 
rrrsoJ: El Conse,io de Seguridad ha examinado en cl 
curso dc este año, cn tres oportunidades, la cuestión 
de la prórroga del mandato de la FENU en el Oriente 
Medio. Lamentablemente, podemos decir que la situa- 
ción cn cl Oriente Medio sigue siendo compleja y 
explosiva. Debido a la posición del agresor no se han 
adoptado medidas que demuestren que las pertinentes 
resoluciones del Consejo de Seguridad y de la Asam- 
blea General han sido aplicadas con éxito. Esas 
resoluciones tendían a resolver cl problema del Oriente 
Medio y a establecer allí una paz justa y durtadera, en 
la que están interesados todos los pueblos, no sólo 
del Oriente Medio sino de todos los países del mundo. 

85. A este respecto. cabe recordar que. en la reso- 
lución adoptada hace tres meses [rcsolrc~ih 371 
f197SJ]. el Consejo pitiió una vez más a las partes inte- 
resadas la inmediata aplicación de su resolución 338 
(1973). Sin embargo. es realmente difícil hablar de pro- 
greso en cuanto a la aplicacicín de las rcsolucioncs 242 
(1067) y 33X (1973). Esto SC debe totalmcntc a laactitud 
de Israel, que sigue ocupando territorios árabes c 
ignora las decisiones de las Naciones Unidas, en un 
intento de demorar una solución global cn cl Oriente 
Medio sobre la base de talcs resoluciones. 

80. 1.a dclcgacicín dc Bielorrusia ha apoyad? cn cl 
Consejo y cn otros t,rganos dc las Naciones IJnidas 
la idea de que dehc cstablccersc una paz justa y 
duradera cn cl Oriente Medio. En csc sentido. las 
condiciones clwcs pura cl cstahlccimicnto de la paz 

son: cl retiro dc las tropas dc Israel de todos los 
territorios árabes ocupados en lYú7; el reconocimiento 
de los legítimos derechos del pueblo árabe de Palestina, 
inclusive su derecho al establecimiento de un Estado 
pulestino indcpendientc; y la garantía de los derechos 
de todos los pueblos y Estados de la región a una 
existencia y un desarrollo independientes. 

87. Nuestra delegación está profundamente conven- 
cida de que no habrá verdadero progreso cn el Oriente 
Medio si no se logra solución para estos problemas 
fundamentales. Para alcanzar tm arreglo general en cl 
Oriente Medio no se requieren medidas separadas, sino 
la reanudaci6n de las tareas de la Conferencia de Paz 
de Ginebra, con la participación de todas las partes 
interesadas, inclusive la Organización de Liberación de 
Palestina. 

88. La delegación de Bielorrusia votó en favor del 
proyecto de resolución que prórroga por un año el 
mandato dc la Fuerza en el Oriente Medio. Al hacerlo, 
consideramos que no dcbicra utilizarse esa fuerza para 
perpetuar la ocupación de territorios árabes por Israel. 

89. Con relación a los aspectos financieros relaciona- 
dos con las actividades de la FENU, a los cuales se 
alude en el párrafo 24 del informe del Secretario Gene- 
ral, quisiirramos recalcar que el Consejo ha dicho 
reiteradamente que la FENU debiera ser mantenida 
con la máxima eficiencia y economía; a esto se hace 
referencia en el proyecto de resolución que acaba de 
aprobar el Consejo. 

Y0, En su informe, el Secretario General señala 
una vez más, por enésima vez, que existe una discri- 
minación por parte de Israel con respecto la libertad 
de movimiento de determinados contingentes de la 
FENU. Es evidente que esto disminuye la efectividad 
de la FENU y, a su vez, hace imposible obtener de 
estas tropas el mínimo de fuerza como para poder cum- 
plir las operaciones de las Naciones Unidas con un 
máximo de economía. La responsabilidad directa de 
esta situación recae en Isracl y ya es hora de que se 
pida a Israel que cese en esa práctica discriminatoria. 

Yl. Si entrar en detalle acerca de las puntualizaciones 
efectuadas en el informe del Secretario General con 
respecto al aumento de efectivos de la FENU y a los 
otros gastos adicionales propuestos, nuestra delega- 
ción desearía manifestar su convicción de que habrá 
de lograrse el máximo de economía y de que la Secre- 
taría de las Naciones Unidas tomará las medidas 
ntcesarias para conseguir esta meta. incluyendo deci- 
siones para evitar cl aumento de los contingentes de 
la FENII. 

Y2. Al mismo tiempo, la delegación de la RSS de 
Bielorrusia quiere señalar que. con respecto a la apli- 
cación de las disposiciones contenidas en las resohi- 
cioncs del Consejo dc Seguridad referentes a la mayor 
economía posible de los fondos empleados para las 
operaciones de la I:IJNIJ. e\ importante tomar en 

II 



cuenta todos los gastos en que SC 1ncu1’1’c pm cl 

~l~tel~i~~~icl~to de la I’IìNlJ CII la región. A nuestro 
juicio, esta cuestidn merccc atcnci5n y ha llegado a 
revestir aún mi niayor urgencia porque cl monto total 

de gastos propuestos pwa cl inantcnioiicnto dc estas 
fuerzas se clevará, si no SC Ic rcducc dc manera 
sustancial, a una suma casi igual a la tercera parte del 
presupuesto anual dc las Naciones Unidas. El Consejo 
de Seguridad - estamos convencidos de esto - tiene 
derecho a saber ctimo se gastan cn la práctica estas 
grandes SUIIIUS de dinero, sumas que SC integran con los 
pagos de los Estados Miembros como consecuencia 
de la agresión israelí. 

93. Para concluir, pcrmítascmc manifestar que la 
delegación de Bielorrusia siempre SC ha cncontlado 

y continuará encontrándose del lado de los pueblos 
árabes, víctimas de la agrcsii,n isracli. Mi país les ha 
dado y proseguirá dándoles SII apoyo en su justa lucha 
por sus legítimos derechos, a fin de eliminar las conse- 
cuencias de esta agresión. Junto ZI los demás miembros 
del Consejo que han hecho uso de la l>alabra, quisiera 
destacar cuán acertado estuvo cl Secretario General 
al decir - y esto SC refleja cn el proyecto, resolu- 
ción que se acaba de adoptar .- que “cualquier relaja- 
miento en la búsqueda de tma solucicin completa que 
abarque todos los aspectos del problema del Oriente 
Medio podría ser especialmente peligroso en los meses 
venideros.” 

94. La nueva decisión del Conse.io de prorrogar cl 
mandato de la FENU en el Oricntc Medio no debe 
utilizarse para congelar la situación existente. sino 
para adoptar medidas reales tcndicntes a lograr UU 

acuerdo global y aut&1tico en el Oriente Medio. de 
conformidad con las decisiones pertinentes del Consejo 
de Seguridad proyectadas para establecer und paz justä 
y duradera en esa parte del mundo. 

9.5. Sr. SALAZAR (Costa Rica): Mi delegación ha 
visto con gran satisfaccicin yuc se ha aprobado el 
proyecto de resoluci6n y, por nuestra parte, nos con- 
gratulamos de haber podido contribuir a ello con 

nuestro voto. 

(Y6. Dentro de los turb1llentos hechos que han venido 
ocurriendo cn el curso del último cuarto dc siglo en el 
Oriente Medio. el reciente Acuerdo entre Egipto e 
Israel sobre el Sinaí marca cl más trascendental paso 
hacia la tan ansiada paz dc la rcgicín. lil Acuerdo 
demuestra que ÍI pesar de las profundas diferencias 
entre las partes signatarias, c1las han escogido la vía 
de la ncgociacicín en vez de la vía de la confrontacií,n 
hostil, qne 21 lo largo del contlicto ha tenido un elevado 
costo cn vida5 humanas y bicncs materiales. 

97. fil mundo Iicnc’ qrir nliw wrl alivio qnc gracias 
a la gran capnciilad negociadora qi1e han demostrado 
las parles iwclita y egipcia. por vc/ primera desde 
hace mucho\ aiws hay vcrtl;&w f1mtlan~cnto para 
creer que cl Awcrtlo a que cllas han Ilcgado rcprcscnta 
cl miis stilido aporte tk1r;t ultcriorci arreglos wnd~t- 

ccntes al establecimiento de una paz,iusta y duradera. 
Al rendir tributo a los Jefes dc Iistadlj dc ambas 
naciones por su paciente btísqucda dc medios que puc- 
dan evitar un nuevo estallido dc las hostilidades, mi 
delegación quicrc destacar la invaluablc aportacií>n del 
Sr. Henry Kissinger. Secretario dc Estado de los 
Estados Unidos, gracias a cuya lúcida mediación pudo 
lograrse que las partes consintieran en el iu’reglo final. 

Y8. La presencia de la FENU continúa siendo dentro 
del nuevo arreglo un factor dc vital importancia para 
guardar la paz y la seguridad de la regidn. Como con- 

tingente de vigilancia en la observancia de la separacii>n 
de fuerzas armadas en el Sinaí, y de conformidad con 
la voluntad de las partes, es imprescindible que con- 
tinúe en fmicíones. De ahí que resulte imperativo el 
mandato del Consejo de Seguridad contenido en el 
proyecto de resolución que se acaba de aprobar, para 
que se prorrogue la permanencia de la FENU en 
la región por un período adicional de tm mio. 

YY. Quieiu referirme por último al informe del Secrc- 
tario General, que contiene elementos de juicio de Ia 
mayor utilidad para poder apreciar los distintos aspec- 
tos que comporta la presencia de la FENU en la región 
del Sinaí. Con acierto el Secretario General sellala 
en el párrafo 29 de su informe que 

“La presencia de la FENU sigue siendo esencial. 
no sokunente pata ayudar a mantcncr la cesacitin 
del fuego pedida por el Consejo de Seguridad en su 
resolución 338 (lY73), sino tambitin para asistir en la 
ejecución del nuevo Acuerdo.” 

100. Del informe se desprende que habrá tm au1ncnto 
en los gastos de la FENU dentro del nuevo papel 
que se le asigna. Este es un costo que resulta inelu- 
dible sufragar si se desea mantener la Fuerza al nivel 
de los delicados requerimientos para que no SC perturbe 
la paz en la zona. A pesar de los muy atendibles 
llamamientos para que, sin desmerecer su cfic:ieucia, 
se hagan las máximas economías. wm« bien se ha 
dicho, el costo de mantcnimicnto de la Fuerza cs la 
contribución que la comunidad internacional debe 
pagar por el elevado bien de la paz: y lo que SC ha 
dicho de que “la paz no tiene precio”, es IIWI realidad 
comprobable en el Sinaí. 

101. Sr. SALIM (República Unida dc ~lnzdlli~~) 
(irlrop,‘,luc,itj,l dd irrgks): Mi dclcgdcihi se ha compla- 
cido en votar a favor del proyecto dc rcsoluci6n. 1.0 
hemos hecho esperando que la prcírroga del mandato 
proporcionati otra oportrmidad m;ís para intensifica1 
los esfucriw por lograr una solucidn ,justa y duradera 
del conflicto del Oriente Medio. solucii,n que tlchc 
incluir el retiro total de las fuerzas israelíes dc todos 
los territorios kabes sometidos ;I SII owpacitiu mililat 
y el rcconocimienlo de Ios derechos inalienables dr 
los palestinos tal como lo postula la OrganiLacii,n dc 
I.iheracicín de Palestina. 

102. Hemos votado a favor tlcl proyecto dc rcsolu~- 
cih esperando que la pr<jrlog;i por un aiio que ha 
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consentido el Gobieruo de Egipto sea una oportunidad 
para que las partes progresen inequívocamenlc en IU 
aplicación dc las rcsolucioncs 242 (1967) y 33X (1973). 
Consideramos que el colisciitiriiicilto dado por el 
Gobierno de Egipto para prorrogar el mandato es una 
clara manifestacicin de la voluntad de eslc país de 
cooperar plenamente con miras a encontrar una 
solución pacífica del problema. 13ss posici6n está total- 
mente de acuerdo con los deseos y exigencias tanto 
del Consejo de Seguridad c~nw de la Asamblea 
General. BI hecho de que se haya prorrogado cl 
mandato por un atio entero, cn vez de hacerlo como 
antcriormentc por períodos dc lres 0 seis nicscs, cons- 
tituye una oportunidad única para inlcnsificar los 
csfucrzos y negociaciones para llegar a un arreglo 
pacífico, justo y duradero. 

103. Nada sería más peligroso q~rc utilizar la dura- 
cicín de la prúrroga como una oportunidad para conso- 
lidar las fuerzas de ocupaciún. Y nada sería más irres- 
ponsable para el Consejo, o para toda la comunidad 
internacional, que el considerar la situack Con 

complacencia, porque, tal como lo ha indicado cl Secre- 
tario General en cl párrafo 28 de su informe y el 
Consejo lo acaba de respaldar por medio de la rcso- 
luckín, “cualquier relajamiento en la búsqueda dc 
una solución completa que abarque todos los aspectos 
del problema del Oriente Medio podría ser cspecial- 
mente peligroso en los meses venideros.” Comparti- 
mos esta observación pertinente del Secretario Ge- 
neral. 

104. Esperamos, por lo tanto. que el Consejo de 
Seguridad y las Naciones Unidas cn los días y n~~scs 

próximos trabajen inc~~nsablenleiite para puner fin a 
la injusticia que existe actualmente en el Oriente 
Medio, caracterizada por la ocupacidn cuntinu:~ de 

Ia tierra árabe y la flagrante viukhh y negaci~ll de los 
legítimos derechos y aspiraciones de los paleslinos. 
Quisikamos destacar que la WNU CII ninguna 

circunstancia dcbc emplearse comu instrumento para 
perpetuar la ocupacitin. 

105. Para terminar, mi dclcgacidn desca adherir a los 
que con anterioridad han rendido homenaje al Sccrc- 

Iariu General por sus incansables esfuerzos por la 
causa de una paz justa y duradera el1 cl (h’icntc Medio, 
I’ambifn nos sumamos al homcnqje a los comandantes 
y las tropas de la I:liNU por su contribucicín dedicada 
y cficientc u la causa tic 1a p;11. Huelga tkcir que nucs- 
tru ~,~ralitud tanibitin hc dirige 8 los gol~icrrios que han 
contribuido COII tropas a la kTNU. 

106,. El PHI:SII~J:N’l‘I: fi/rl[,l’/>“<,/trt-;,;~~ <Ic,/ i/,p/<;.\j. 
Con el permiso del (‘onse.jo. qukiera hacer iiuit brcvc 
dcclaiacicín c’orw rcprcscntantc ticl (iolkrno de 
SUECIA. 

107. Mi Gobierno comparte la opinión del Secretario 
General, expresada cn su informe, de que la presencia 
de la PENU sigue siendo esencial para ayudar a 
mantener la cesación del fuego pedida por ~1 Consejo de 
Segl idad en su resolución 338 (1973). Por ello mi 
delegación se ha complacido en votar hoy a favor 
del proyecto de resolución que acaba de ser aprobado. 

108. Mi Gobierno igualmente comparte la opinión 
expresada por el Secretario General en su informe de 
que el Acuerdo entre Egipto e Israel concertado en 
septiembre pasado, es un acontecimiento importante. 
El Acuerdo ha ayudado a disminuir considerablemente 
la tirantez en la zoma afectada. Sin embargo, no es un 
acuerdo definitivo de paz en forma alguna y ninguna 
de las partes lo considera como tal. 

109. Ahora, cuando la situación en la zona del Sinaí 
es de calma relativa, instamos a las partes a que 
empleen este respiro para realizar un análisis de todas 
las posibilidades de tomar nuevas medidas para una 
paz justa y duradera. Ninguna paz duradera es posible 
sin la solución de todos los problemas básicos del 
Oriente Medio. Las partes interesadas tienen ahora una 
oportunidad histórica que deben aprovechar. Si esta 
oportunidad no se emplea creativa y activamente, las 
consecuencias serán muy graves, con toda seguridad; 
podrían ser inclusive desastrosas. La importancia 
verdadera de este Acuerdo del 4 de septiembre se 
.juzgará en el futuro por las medidas que las partes 
Interesadas estén dispuestas a tomar. 

I 10. Aprovecho esta oportunidad para felicitar al 
Secretario General y su personal por su dedicación e 
inCmXhkS CSfUCWUS Cn I’daCiÓll CO11 la FENU y SUS 

actividades, entre lo que cabe destacar los esfuerzos 
que hacen actualmente por ajustar cl funcionamiento 
de la FENU a la nueva situación, tan complicada, 
creada por el Acuerdo sobre cl Sinaí. Los problemas 
que tenemos por delante son realmente difíciles, 
pero. si todos los Estados Miembros están dispuestos 
B ayudar plenamente al Secretario General en la 
aplicacitin de su informe, estoy convencido de que la 
FENU podrá continuar funcionando en forma eficiente 
y sin dificultades, como lo ha hecho hasta ahora con 
una tarea más limitada. 
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